
 
 
 
 

 
 
 

Buenos Aires, 28 de agosto de 2009 
 
 
 
 

UN ACTO DE CENSURA INACEPTABLE 
 
 
 
 
La Asociación Argentina de Actores repudia el acto de censura ejercido contra las 
integrantes del taller de teatro de la cárcel de mujeres de Banda del Río Salí que 
esperaban con entusiasmo el estreno de la obra La Casa de Bernarda Alba de 
Federico García Lorca. A la vez, nos solidarizamos con quienes desarrollaron 
dicha tarea junto a las internas del penal. Por ello, esperamos que se cumpla con 
la palabra y los contratos suscriptos de quienes se dedicaron a construir este 
hermoso proyecto que generó esperanza y sueños para quienes hoy están 
privadas de su libertad. Sorprendidos ante un hecho de censura en plena 
democracia, esperamos que se culmine el trabajo de dirección y ensayos y se 
concreten el estreno y la presentación de la obra. 
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